Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública
Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01

Formato SNIP 20  - v 1.0

	formato SNIP-20:

Registro de la entidad, empresa o unidad ejecutora con facultades delegadas 



Fecha de la Solicitud:  ______ /______/______

	I.- Datos del Área u Órgano específico que contará con la facultad de evaluar:

	Sector / G. Regional / G. Local
:

	Entidad, Empresa o Unidad Ejecutora:

	Resolución de delegación de facultad de evaluación:

	Nombre del Área u Órgano:

	Dirección:

	Departamento:
	Provincia:
	Distrito:

	Teléfono(s):
	Fax:

	Correo(s) Electrónico(s) Oficial(es) que usará
:         ______________________@_________________            ______________________@_________________

	II.- Otros Datos (Solo en el caso de Unidad Ejecutora autorizada en un Conglomerado):

	RUC:

	Responsable 
	Nombres y Apellidos:

	
	Cargo:

DNI:

	Códigos de Conglomerados vinculados a la Unidad Ejecutora:

	_________________________________________________________

nombre, firma, dni y sello del solicitante
(A) Para registrar o actualizar datos de una Entidad, Empresa o Unidad Ejecutora, el formato deberá ser firmado por el Órgano Resolutivo del Sector, GR o GL (Ministro o máxima autoridad ejecutiva del Sector, Presidente Regional o Alcalde) según corresponda.


� Del Clasificador Institucional del SNIP – Anexo SNIP 03


�A estas direcciones electrónicas se enviará la contraseña de acceso al Banco de Proyectos y demás comunicaciones referentes al SNIP.  Sólo se atenderán solicitudes de actualización provenientes de estas direcciones electrónicas.





